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Periodo 2020-2021
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2019-2020
No se identificaron aspectos susceptibles de mejora vigentes, es decir, aspectos cuyo avance es menor al 100%.

 
Periodo 2018-2019

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
INSTITUCIONALES, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
Avance del Documento Institucional

No. Programa Aspecto
Susceptible de

Mejora

Área
Coordinadora

Acciones a
Emprender

Áreas
Responsables

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance
de la Acción

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

1

E-005
Capacitación
Ambiental y
Desarrollo
Sustentable

Acciones de
coordinación en
Delegaciones
Federales.

Centro de
Educación y
Capacitación

para el
Desarrollo

Sustentable
(CECADESU)

Elaborar un
esquema de

coordinación con
las Delegaciones
Federales de la
SEMARNAT.

Unidad
Coordinadora de
Delegaciones y
Delegaciones

Federales de la
SEMARNAT.

31/12/2019

Multiplicar el
impacto de los

proyectos
prioritarios del

sector.

Documento de
planeación

“Acciones con
Delegaciones
SEMARNAT".

55

No se tienen
avances en la

elaboración del
documento de
planeación con
las oficinas de
representación

de la
SEMARNAT.
Debido a las

cargas de
trabajo, no se ha
podido continuar

con la
elaboración del

documento.

Se asignó al área
de comunicación
educativa, para

realizar una
propuesta de
planeación,

misma que será
retroalimentada
por las demás

áreas del
CECADESU. Se

estima contar
con el

documento a
finales de

diciembre de
2021.

Septiembre-2021 55.00%

Iván
Cuadro de texto

Iván
Cuadro de texto
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No. Programa Aspecto
Susceptible de

Mejora

Área
Coordinadora

Acciones a
Emprender

Áreas
Responsables

Fecha de
Término

Resultados
Esperados

Productos y/o
Evidencias

% de Avance
de la Acción

Nombre del
Documento
Probatorio

Ubicación del
Documento
Aprobatorio

Observaciones Mes y Año Promedio

2

G-031
Regulación,
Gestión y
Supervisión del
Sector
Hidrocarburos

Fortalecimiento
de los procesos
operativos del Pp
G031.

Unidad de
Planeación,
Vinculación

Estratégica y
Procesos
(UPVEP).

Desarrollo de
manuales de

procedimientos
para los
procesos

operativos.

Unidad de
Normatividad y

Regulación
(UNR); Unidad

de Gestión
Industrial (UGI);

Unidad de
Supervisión,
Inspección y

Vigilancia
Industrial (USIVI)

y Unidad de
Administración y
Finanzas (UAF)

31/12/2020

Mejora de los
procesos

operativos del
programa

Manuales de
procedimientos
formalizados.

100

Ejemplo de dos
Manuales de

Procedimientos

https://www.gob.
mx/asea/accione

s-y-
programas/leyes-

y-normas-del-
sector

Los proyectos de
manuales de

procedimientos
que fueron

elegidos por su
relación con el

Pp han sido
formalizados.

Estos se
remitieron a la

Dirección
General de

Capital Humano
(DGCH) de la
Agencia de
Seguridad,
Energía y

Ambiente (ASEA)
para validación,
posteriormente
se enviaron a la

Dirección
General de
Recursos

Materiales y
Servicios

(DGRMS) de la
ASEA. Lo

anterior, con la
finalidad de que
dichos manuales
fueran revisados
y aprobados por

el Grupo de
Trabajo de

Normas Internas,
acto seguido se

remitieron de
nuevo a la DGCH
para aprobación
de la Jefa de la

Unidad de
Administración y

Finanzas.
Finalmente, la

DGRMS realizó
el registro en el

Sistema de
Administración

de Normas
Internas de la
Administración
Pública Federal
(SANI-APF) por

lo que se
procede a su

publicación en la
página de la

ASEA. Lo
anterior de

conformidad con
lo establecido en

el Manual de
procedimientos

para elaboración,
modificación,

Septiembre-2021 100.00%
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No. Programa Aspecto
Susceptible de

Mejora

Área
Coordinadora
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eliminación,
cancelación,

revisión,
aprobación y
emisión de

normas internas
de la ASEA. Se
cuenta con seis

Manuales de
Procedimientos.




